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trabajo a que se refiere la Disposición Adicional primera del presente Acuerdo, sin perjuicio de las demás

disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables.

2.- Se continuará avanzando en la movilidad entre Administraciones Públicas.

3.- Movilidad interdepartamental en el ámbito de la Ciudad Autónoma: en el caso de existir puestos de trabajo
vacante, siempre que no conlleve cambio de puesto de trabajo, se dará publicidad a través del tablón de edictos
para que cualquier empleado público de la Ciudad Autónoma que, reúna los requisitos, pueda solicitarlo. Se valorará,
entre otros méritos, la antigüedad a la hora de la concesión de la movilidad.

CAPÍTULO VI

JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO

Artículo 12º: Jornada.

La jornada de trabajo será la legalmente establecida

Artículo 13º: Horario.

1.- El horario será el establecido con carácter general para las diferentes unidades administrativas, con las
limitaciones que prevén las disposiciones legales.

2.- La Ciudad Autónoma de Melilla podrá establecer horarios flexibles en todas las unidades administrativas que
lo permitan.

3.- A los efectos de cómputo de horario de la jornada laboral, el día se considerará dividido en dos períodos, normal
y nocturno.

El período normal será el comprendido entre las seis y las veintidós horas del mismo día.

El período nocturno será el comprendido entre las veintidós horas y seis horas del día siguiente.

4.- Se disfrutará una pausa en la jornada de trabajo de treinta minutos que tendrá carácter de trabajo efectivo.

5.- Los horarios de aquellos Servicios que no se adapten a lo dispuesto en el apartado 1º, se incluirán dentro
del calendario laboral anual. Aquellas otras jornadas y horarios de servicios especiales se someterán a la
autorización de la Consejería de Administraciones Públicas, previa negociación con las organizaciones sindicales.

Artículo 14º: Horarios especiales.

1.- En los trabajos que exijan la presencia continua tal y como los de vigilancia, conservación y mantenimiento,
se establecerán turnos rotativos entre los trabajadores encargados de esas tareas.

2.- Quien por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o algún minusválido
físico, psíquico o sensorial que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una disminución de la jornada
de trabajo en un tercio o un medio, al principio o al final de la jornada, con una disminución proporcional de sus
retribuciones.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar,  hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo,
y que no desempeñe actividad retribuida.

3.- Del 1 de julio al 17 de septiembre el horario de trabajo será de 9'00 a 14'00 horas, sin perjuicio de la jornada
legalmente establecida en cómputo anual.

4.- En aquellos casos en que resulte compatible con la naturaleza del puesto desempeñado y con las funciones
del centro de trabajo, se podrá solicitar el reconocimiento de una jornada reducida por interés particular,
ininterrumpida, de las 9'00 a las 14'00 horas, de lunes a viernes, percibiendo el 75% de sus retribuciones.

No podrá reconocerse esta reducción de jornada al personal que por la naturaleza y características del puesto
de trabajo desempeñado deba prestar servicios en régimen de especial dedicación.


